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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifican
los actos administrativos que se citan, en relación con
la Ayuda por hectárea (productos transformados a base
de pasas).

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, intentada, sin efecto, la notificación
personal en el domicilio que consta en el respectivo expediente,
por el presente anuncio se notifica a la persona interesada
que figura en el Anexo adjunto, los actos administrativos que
se indican, haciéndose constar que para el conocimiento ínte-
gro del acto podrá comparecer en el lugar que se señala,
concediéndose los plazos que, según el acto que se notifica,
se indican a continuación:

- Resolución: 1 mes para interponer recurso de alzada
ante el Consejero de Agricultura y Pesca, a contar desde el
día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 14 de septiembre de 2004.- El Director General,
Félix Martínez Aljama.

A N E X O

1. Nombre y apellidos, NIF/CIF: Francisco Salado Lisbona,
44588628-T.
Procedimiento/Núm. expediente: Ayuda por hectárea (pro-
ductos transformados a base de pasas), referente a la cam-
paña de comercialización 2003/2004. 703582.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución
DGFAGA/SAAO Núm. 770/2004, de fecha 28.6.2004.
Extracto del acto: Resuelve la denegación de la ayuda
solicitada por excedente comprobado mayor al 20% de
la superficie inscrita y solicitada.
Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de la Con-
sejería de Agricultura y Pesca de Málaga.

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifica
el resultado de controles de campo relativo a las Ayudas
por Superficie de la campaña 2004/2005.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, intentada sin efecto la notificación per-
sonal en el domicilio que consta en el respectivo expediente,
por el presente anuncio se notifica a las personas interesadas
que figuran en el Anexo adjunto, los actos administrativos
que se indican, haciéndose constar que para el conocimiento
íntegro del acto podrán comparecer en el lugar que se señala,
concediéndose los plazos que, según el acto que se notifica,
se indican a continuación:

- Informe del resultado de los controles de campo relativo
a las Ayudas por Superficie de la campaña 2004/2005: 15
días para efectuar alegaciones, a contar desde el día siguiente
al de la publicación en BOJA del presente anuncio.

Sevilla, 17 de septiembre de 2004.- El Director General,
Félix Martínez Aljama.

A N E X O

Acceso al texto íntegro y documentación aneja: Delegación
Provincial de Agricultura y Pesca de Córdoba (Servicio de Ayu-
das), sita en C/ Tomás de Aquino, núm. 1.

Acceso al texto íntegro y documentación aneja: Delegación
Provincial de Agricultura y Pesca de Granada (Servicio de Ayu-
das), sita en Avda. Gran Vía de Colón, núm. 48.

Acceso al texto íntegro y documentación aneja: Delegación
Provincial de Agricultura y Pesca de Málaga (Servicio de Ayu-
das), sita en Avda. de la Aurora, núm. 47.

Acceso al texto íntegro y documentación aneja: Delegación
Provincial de Agricultura y Pesca de Sevilla (Servicio de Ayu-
das), sita en C/ Seda, s/n, Polígono Industrial Hytasa.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 29 de septiembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se noti-
fican Resoluciones de expedientes de revisión a per-
ceptores de prestaciones gestionadas por esta Dele-
gación.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y dada
la imposibilidad de practicar notificación a las personas rela-
cionadas a continuación en el último domicilio conocido, se
les hace saber a través de este anuncio que se ha dictado
Resolución en expediente de revisión de las prestaciones de
que eran perceptores.

DNI: 28.323.326.
Apellidos y nombre: Sánchez Estévez, Josefa.
Prestación: FAS.

DNI: 27.731.235.
Apellidos y nombre: González Fernández, Julia.
Prestación: FAS.
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DNI: 28.270.305.
Apellidos y nombre: Martín Pavón, Francisca.
Prestación: FAS.

DNI: 28.840.421.
Apellidos y nombre: Guerrero Borreguero, Rosario.
Prestación: LISMI.

DNI: 28.336.412.
Apellidos y nombre: García García, Isabel (representante de
don José M. Carmona García).
Prestación: LISMI.

DNI: 28.011.964.
Apellidos y nombre: Rodríguez Olavides, Rafaela.
Prestación: LISMI.

DNI: 08.647.986.
Apellidos y nombre: Delgado Manzano, Rosario (representante
de doña Natalia Fdez. Delgado).
Prestación: PNC.

DNI: 28.666.292.
Apellidos y nombre: Sánchez Postigo, Margarita.
Prestación: PNC.

DNI: 28.351.660.
Apellidos y nombre: Llorca Otero, Domingo.
Prestación: PNC.

DNI: 52.561.158.
Apellidos y nombre: Villalobos Palma, M.ª José.
Prestación: PNC.

DNI: 28.350.707.
Apellidos y nombre: Díaz Carmona, Pilar.
Prestación: PNC.

DNI: 27.946.889.
Apellidos y nombre: Moyano González, Dolores.
Prestación: PNC.

Al objeto de conocer el contenido exacto del expediente,
los interesados podrán comparecer en la Delegación Provincial
de la Consejería para la Igualdad y el Bienestar Social, en
la calle Pagés del Corro, núm. 90, de Sevilla, en el plazo
de un mes a partir de la publicación de esta Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de septiembre de 2004.- La Delegada,
M.ª José Castro Nieto.

RESOLUCION de 1 de octubre de 2004, de la
Delegación Provincial de Sevilla, Comisión Provincial
de Medidas de Protección, dictada en el expediente
2004/41/0088 sobre protección de menores, por la
que se declara la situación legal de desamparo del
menor que se cita y se constituye su acogimiento fami-
liar permanente.

Núm. Expte.: 2004/41/0088.
Nombre y apellidos: Doña Rocío Solís Alvarez.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que
encontrándose doña Rocío Solís Alvarez en ignorado paradero,
no pudiendo, por tanto, haberle sido practicada notificación
por otros medios; se publica extracto del acto dictado, por
considerarse que la notificación íntegra por medio de anuncios
lesionaría los derechos inherentes al menor afectado.

Con fecha 1 de octubre de 2004, la Delegación Provincial
para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, en el expediente
de protección de menores 2004/41/0088, dictó resolución
declarando la situación legal de desamparo del menor A.G.S.,
asumiendo la tutela del mismo por ministerio de la Ley y
constituyendo el acogimiento familiar permanente.

Para conocimiento del contenido íntegro de la resolución
dictada, don José Herencia Reyes, en paradero desconocido,
podrá comparecer en la Delegación Provincial para la Igualdad
y Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89,
1.ª planta.

Contra esta Resolución podrá formularse oposición ante
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y
por los trámites establecidos en los artículos 779 y siguientes
de la LEC, sin que sea necesario formular reclamación previa
en vía administrativa, de conformidad con lo establecido en
el artículo 780 de la citada Ley procesal.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado
de Primera Instancia, el interesado podrá solicitar ante el Ilustre
Colegio de Abogados de esta ciudad el reconocimiento del
derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado en la Ley
1/1996, de 10 de enero, el cual comprende, entre sus pres-
taciones, la defensa y representación gratuita por el Abogado
y Procurador en el procedimiento judicial cuando la interven-
ción de estos profesionales sea legalmente preceptiva, como
ocurre en el presente supuesto. Si el solicitante cumpliera los
requisitos que para ello establece la citada Ley, se le reconocerá
tal derecho de gratuidad. En caso contrario estará obligado
a abonar los honorarios y derechos económicos ocasionados
por la intervención de los profesionales designados.

Sevilla, 1 de octubre de 2004.- La Presidenta (Decreto
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Lorenzo
Nombela.

RESOLUCION de 1 de octubre de 2004, de la
Delegación Provincial de Sevilla, Comisión Provincial
de Medidas de Protección, dictada en el expediente
2001/41/0228 sobre protección de menores, por la
que se declara la situación legal de desamparo del
menor que se cita y se constituye su acogimiento fami-
liar permanente.

Núm. Expte.: 2001/41/0228.
Nombre y apellidos: Don José Herencia Reyes.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que
encontrándose don José Herencia Reyes en ignorado paradero,
no pudiendo, por tanto, haberle sido practicada notificación
por otros medios; se publica extracto del acto dictado, por
considerarse que la notificación íntegra por medio de anuncios
lesionaría los derechos inherentes al menor afectado.

Con fecha 1 de octubre de 2004, la Delegación Provincial
para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, en el expediente
de protección de menores 2001/41/0228, dictó resolución
declarando la situación legal de desamparo del menor R.H.Z.,
asumiendo la tutela del mismo por ministerio de la Ley y
constituyendo el acogimiento familiar permanente.

Para conocimiento del contenido íntegro de la resolución
dictada, don José Herencia Reyes, en paradero desconocido,
podrá comparecer en la Delegación Provincial para la Igualdad
y Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89,
1.ª planta.

Contra esta Resolución podrá formularse oposición ante
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y
por los trámites establecidos en los artículos 779 y siguientes


